
D
esde hace años ha venido extendiéndo-
se en determinados círculos de la abo-
gacía, poco ‘familiarizados’ con la deon-
tología profesional, una práctica que se 

intensificó hasta límites inaceptables durante esta 
última crisis económica. La práctica consistía en 
ofrecer a terceros una ‘comisión’ o participación 
en los honorarios de los profesionales a cambio de 
la captación de clientes, por recomendación del in-
termediario, que, además, ocultaba que dicha re-
comendación era ‘interesada’. 

De esta manera, no pocos despachos de aboga-
dos basaron sus ingresos, crecimiento y beneficios 
en unos ‘nidos de clientela’ cuya existencia se de-
bía a una corruptela y no a la calidad, competen-
cia y honestidad de sus profesionales. 

Estas conductas están terminantemente prohi-
bidas por las normas profesionales y deontológi-
cas españolas y europeas y los abogados que las 
practicaban eran perfectamente conocedores de 
que estaban actuando en contra de los fundamen-
tos de su profesión, circunstancia esta, al parecer, 
que no les preocupaba en absoluto, hasta el pun-
to de que alguno de estos despachos llegó a elabo-
rar modelos de contratos escritos que firmaban con 
todo tipo de captadores de clientes (especialmen-
te con agentes de la Propiedad Inmobiliaria) ofre-
ciéndoles un significativo porcentaje de sus hono-
rarios a cambio de clientela. 

Esta forma de proceder –que podría llegar inclu-
so a suponer, en ciertos casos, un delito de corrup-
ción privada– supone la desaparición de la indepen-
dencia del abogado (fundamento de nuestra profe-
sión); daña irremisiblemente la imagen y prestigio 
de la abogacía y, por si fuera poco, provoca la posi-
bilidad de potenciales daños al cliente al que ‘su-
puestamente’ se debería asesorar y defender. 

La independencia del abogado es tan necesaria 
como la imparcialidad del juez; es inseparable de 
nuestra profesión y está ligada –así lo dice nuestro 
código deontológico– con el principio de libertad 
de elección de letrado por parte del cliente. Pero 
¿cómo va a existir libertad de elección si el cliente 
es ‘orientado’ por un ‘comisionista’ que le recomien-
da los servicios de un abogado, ocultando que reci-
be una retribución económica por dicha recomen-
dación? De otro lado, estos intermediarios nunca 
dirigirán al cliente a aquel letrado que entienda que 
va a defender mejor sus intereses, sino a aquel le-
trado que, en contra de sus normas éticas, le va a 
abonar una retribución por ello, perjudicando, así, 
los intereses que debería proteger. 

En otras palabras, los abogados que captan clien-
tela por estos procedimientos son, en general, los 
peores, al menos desde el punto de vista de la éti-
ca y la honestidad profesional. ¿Cómo confiar en 
un abogado que vulnera sus propias normas deon-
tológicas? 

Este mercadeo de captación de negocio, median-
te pago de comisiones o compensaciones a terce-
ros, prostituye la imagen y el prestigio de la abo-
gacía y afecta perniciosamente al desarrollo de una 
actividad esencial sin la cual el Estado de Derecho 
no podría existir. 

Además, estas prácticas perjudican gravemen-
te al cliente, no solo por quedar en manos de ‘los 

peores’, sino porque la relación entre el abogado y 
el comisionista puede afectar al inviolable ‘secre-
to profesional’; puede elevar el coste del servicio 
profesional (para paliar el porcentaje que debe sa-
tisfacer al intermediario) y, lo que es más grave, 
puede perjudicar los intereses del cliente si éstos 
son contrarios a la finalidad perseguida por el ‘co-
misionista’, cuyo poder de persuasión sobre el abo-
gado será directamente proporcional a su impor-
tancia como ‘fuente de clientela’. 

Un ejemplo claro son las recomendaciones ‘in-
teresadas’ que algunos agentes de la Propiedad In-
mobiliaria hacen a sus clientes, dirigiéndoles a des-
pachos concretos. El interés del agente es, sin duda, 
que la operación se cierre para cobrar su legítima 
comisión –más la comisión ilegítima que percibe 
del abogado–, pero el interés del cliente puede ser 
contrario si existe en la propiedad algún problema 
técnico, jurídico, medioambiental, etc., que acon-
seje desviar su inversión a otra oferta ¿Qué posi-
ción adoptará el abogado ante la opción de reco-
mendar el rechazo de la operación –abortando, así, 
la comisión del agente y poniendo en riesgo, por 
tanto, su ‘fuente de clientela’– o recomendar la ce-
lebración de la misma –poniendo en riesgo los in-
tereses de su cliente–? El conflicto de intereses es 
indudable. 

Esta práctica supone, además, un claro ejemplo 
de ‘competencia desleal’, puesto que mientras la 
capacidad de captación de clientes en la mayor par-
te de los letrados se basa en su trabajo, conocimien-
tos, trayectoria y honestidad, otros utilizan un ata-
jo contrario a la ética profesional ofreciendo un 
‘incentivo económico’ a terceros, expresamente 
prohibido por nuestras normas profesionales. 

Pues bien, tras varios años de lucha contra esta 
competencia desleal, que estaba provocando la apa-
rición de voceros o ‘comerciales’ que se paseaban 
(y se siguen paseando) por establecimientos, in-
dustrias y despachos prostituyendo la abogacía me-
diante el ofrecimiento de cantidades dinerarias o 
porcentajes sobre honorarios profesionales, el Con-
sejo Andaluz de Colegios de Abogados ha dictado 
una importantísima resolución, que no por obvia 
deja de tener importancia, en la que se condena, 
sin paliativos, estas prácticas como radicalmente 
contrarias a la deontología profesional, calificán-
dolas como infracciones que atentan a la indepen-
dencia del abogado, al principio de lealtad, al ho-
nor y a la dignidad de la profesión y afecta negati-
vamente a la necesaria relación de confianza abo-
gado-cliente. 

Es de esperar que con esta resolución –que el 
Colegio de Abogados de Málaga debería circular 
entre todos sus colegiados– se ponga fin a estas 
prácticas desleales, perniciosas y contrarias a la éti-
ca profesional y que tomen nota de ello tanto los 
abogados como los intermediarios o comisionistas 
que han participado en esta corruptela finalmen-
te desarbolada. Queda fuera de toda duda que quien 
lleve a cabo esta conducta deberá responder de los 
daños causados a la abogacía y al mercado. 

Me siento verdaderamente orgulloso de que 
nuestro despacho haya colaborado en hacer pre-
valecer la independencia, dignidad y lealtad en el 
ejercicio de nuestra profesión.

Fin de una corruptela          
en la abogacía

El Consejo Andaluz de Colegios de Abogados ha dictado  
una importantísima resolución en la que se condena, sin 
paliativos, estas prácticas como radicalmente contrarias                

a la deontología profesional
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